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1. Disposiciones genera~es 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 1411962. de 3 de mayo. por el Que se 

modijica el numero primero del articulo 10 de la Ley 
de Régtmen Juridtco de la AdministraciOn del Estado. 

\ 

El articUlo diez de la Ley de Régimen JuridloÓ de la Ad
ministración del Estado dispone en su número quince que com
pete al Consejo de Ministros: «Acordar los gastos superiores 
a un mlllón de pesetas que deban realizarse con cargo a cré
ditos calificados como de primer estabieélmiento o de inver-
sIón». ' 

Como consecuencia de ello se produce una acumulación ex
traordinaria de expedientes de gasto que. sobre multiplicar las 
funciones del Gobierno. no queda justificada por razón de la 
cuantia objeto de los distintos acuerdos. ya que la cifra q1ile 
sirve de limite a la competencia de los Mlniterios puede esti
marse como exces.ivamente reducida en presencia de las nece-

· sldades actuales a satisfacer por el Estado. Por otra parte. la 
elevación al Conseja de Ministros de tan cuantioso número de 
éxpedientes d i!ata la tramitación con la consiguiente pérdIda 
de agilidad adminIstrativa. 

La cifra límite de competenc.la que ahora se propone coin
cide. además. con la que determina la del Consejo de Estado 
en materia de contratación administrativa. unificándose asi los 
crIterios al respecto. Todo lo cual no puede considerarse óbice 
para que en el futufo se haga un planteamiento general de las 
cuantlas en ¡ función de las 'competencias de los distintos órga
nos con criterIos de mayor amplitud. ' estimándose urgente . la 
ampliación que ahora se estatuye con vistas al Intenso ritmo 
de contratación a desarrollar con carácter inmediato 

Por ello; a pro~uesta del Consejo de Ministros en su re
unión del dla seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 
en uso de la autorización concedida en el articulo trece de la 

· Ley de Cortes. y 01 da la Comisión a que se refiere el articu
lo diez. apartado tercero de la Ley de Régimen ' J.uridlco de la 
AdministracIón del Estado. 

DISPONGO: 

ArtIculo prlmero.-EI número quince del articulo dIez de la 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado que
dArá redactado en la forma siguiente:, 

«Acordar los gastos superiores a cinco mlllonesl de pesetas 
· que deban realizarse con arreglo a créditos calificadoS como 

de primer establecimiento o de inversión.» 

Articulo segundo.-Del presente Decreto-Iey se dará cuenta 
inmediata a las Cortes Españolas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Ma.
clr1d • tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL G.OBIERNO 

DE(:RETO 997/ 1962, de 26 de abril, por el que se autoH
za al Ministerio de Obras Públtcas a satisjacer salarios 
superiores a los establectdos en 1lI vt;;rellte Reglamen
tactón General de Trabajo del Personal Operario de tbs 
Servictos 11 Organismos dependientes del Mini8teno de 
Obras Publicas. 

El Decreto mil trescientos uno/mil novecientos cincuenta 
, ·nueve. de fecha dieciséis de julio. norma de aplicación obli
cada al Objeto-de regUlar dpbidamente ias relaciones laborales 
existentes entre el Ministerio de Obras Públicas. de una parte. 

· y los productores a él adscritos. por otra. en bUS artículos cin
cuenta y tres y siguientes. fija de modo concreto y taxativo 
loé salarlos 'j diversas ret,ribuclones alilgnadaa al personál oPera-

no citado, salarlos acordes con los jornales medios ex1sten~ 
en las diversas regiones espafiolas. 

Mas pese a lo afirmado anterlurmente. si se· contempla con 
detalle la realidad existente. se impone el hecho insoslayable, 
en determmadas ocasiones. de la t:: xisL~ncia de unos salarios 
efectivos superiores a los que fi suran en la mentada dlsposició:l; 
dichas diferencias se encuentran mouvadas por factores dlV~rsOS 
y muy dlficlles de reducir a unas exactas cate¡¡orías. como Bon 
la escasez de mano de obra en ciertas épocas coincidentes con 
labores a¡¡ricolas extraordinarias. las variadas condlciones l de 
vida que rigen en cada una de las r egiones' españolas. circuns
tancias especiales de orden climatológico. etc. 

Esta circunstancia puede dar lu; ar a la imposibilidad de 
contratar personal operarlo por parte de los Servicios y OrJe.
nismos del Ministerio de Obras Públicas. precisOS para la rea
lización de trabajos eventuales. por lo que parece Justo que, 
cuando por los Servicios de Obras Públicas se contrate personal 
para auxiliar eventualmente en la ejecución de trabajOs. tales 
como levantamientos topográfiCOS. de planos parcelarios. replan
teOS. liquidaciones. Estudios y trabajos de em~r :;encla . se puedan 
abonar por' el Minlsteriú de Obras Públicas salarios de cuanUa 
análoga a los existentes en dichaS localidades. 

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Públlcás 
y de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla trece de abril de mil novecientos sesenta. 
y dos. 

DISPONOO: 

Articulo prlmero.-Se concede autorización a los ServicIos 
y Organismos dependientes del Ministerio de Obras Públicas para 
satisfacer -ál personal eventual contratado para la ejEcución de 
trabajos de tiempo limitado. y a titulo excepCional. m cases 
tales corrio los de levantamientos topo5I'áficos. de planes parce
larios. replanteos. liquidaciones. estudios y trabajos de em~r
gencla. etc.. los salarlos que rijan en la localidad en q:.:.= ce 
efectúe. aun cuando sean superiorf's a los fijadOS par el a:-t:cu
lo cincuenta y tres del Decreto mil trescientos uno/ mil nc,ve
cientos cincuenta y nueve. de di e cis~ is de julio. que aprot6 el 
Reglam~to General de Trabajo del Personal Operárlo del ci
tado Departamento. por la escasez de mano de obra. moti-,-ada 
por concurrir faenas a~rlcolas . o diferentes condiciones de vida 
en ciertas comarcas u otras circunstancias espEciales de orden 
cllmatolÓglco. de emergencia o cualqUier otra que necesaria-
mente obllgue a esta l'levacíón. \ 

Articulo segundo . ....:Por lo qUE' atañe a la tramitación de lás 
cuentas procedentes se estará a lo I Que preyjene la vigente le
gislación. y únicamente al objeto de justificar el abono de sá
larlos más elevados que los que marca el articulo cincuenta y 
tres del Decreto de dieciséis d~ julio de mil novecientos clb
cuenta y nueve deberá acompañarse a las referidas cuentas éer
tltlcado expedido por el Alcalde de la localidad en cuyo tétmlno 
municipal se lleven a cabo los trabajOS acreditativo d1! la cuan
tia de los salarlos Que habitualmente se abon€O en dicho tér
mino municipal en tales épocas. certificados que tendrán un 
plazo de validez de noventa dlas naturales. 

As! lo dispongo por el presente D€creto. dado en Madrid 
a veintiséis de abrll de mil novecientos sesenta y dos. 

PRANCISCO FRANCO 
El MinlS1lro Bub8eeretarlo 

ele la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CAnRERQ ~CO 

DECRETO 998/1962, de 26 de abril. por el que se regula 
la Intervención de los Ministerial de Obras Públtcas 11 
de IndUstria en la tramlte.ción 11 resoluct6n de los erpe
cUentes de aprovechamiento. hidráulicos con fines 1ú
droeléctricos ó industriales. 

Siguiendo el criterio establecido en el articUlo treinta y 
nueve de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. d. 
diecisiete de Julio de mil no,eclentos cincuenta y ocho; para 
1011 caacis en que han de Intervenir con facwtades decisorias máa 


